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RESUMEN
Antecedentes. Uruguay aún no cuenta con indicadores para gestionar las invasiones biológicas, de las 
cuales solo una, la especie exótica invasora (EEI) Aquarana catesbeiana (rana toro) podría ser erradica-
ble. Objetivos. Identificar y determinar indicadores, alineados con la meta 6 del Marco Global de Biodi-
versidad de Kunming-Montreal (Convención de Diversidad Biológica) y al Objetivo de Desarrollo Sostenible 
15.8 para mejorar la gobernanza de las bioinvasiones. Métodos. Se utilizaron datos –a diferentes esca-
las– disponibles en plataformas de información abierta para calcular indicadores del modelo impulsores/
vías-presión-estado-respuesta (IPER). Resultados. Se presenta un sistema IPER de ocho indicadores 
para la gestión de las bioinvasiones a escala país (Uruguay): 1) Vías de introducción, –mapas de regis-
tros de EEI priorizadas de actuación– (8); 2) Número (No) de registros de nuevas EEI documentadas (86),  
3) Lista oficial de EEI (42); 4) No de EEI en áreas protegidas (53); 5) No EEI priorizadas (8), 6) Especies amena-
zadas por EEI en Listas Rojas de Uruguay (1); 7) indicador ODS 15.8.1, y 8) No de planes en ejecución para EEI 
priorizadas / No EEI priorizadas (4/8). Cuatro de los ocho indicadores propuestos se calcularon para gestionar 
la bioinvasión de la rana toro a escala país (4): 1) Vías de introducción: No de ranarios (23); 2) No de cuerpos 
de agua invadidos (71, en 3 de 19 departamentos); 3) EEI que amenazan a la biodiversidad nativa (1, rana 
toro); y 4) ODS 15.8.1; y a escala local –Canelones– (4): 1) No de ranarios (2); 2) No de charcos invadidos (7); 
3) No de charcos invadidos priorizados de actuación (3); y 4) No de planes de control / No charcos invadidos 
(3/7). Conclusiones. Se identifica para Uruguay un sistema de indicadores establecidos con bases de datos 
de soporte disponible en línea. Se recomienda aplicar indicadores del marco conceptual IPER a otras EEI y 
escalas espaciales para contribuir a la protección de la biodiversidad ante bioinvasiones.
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ABSTRACT

Background. Uruguay still does not have indicators to manage biological invasions, of which only one, the 
invasive alien species (IAS) Aquarana catesbeiana (bullfrog) could be eradicable. Goals. Identify and determine 
indicators, aligned with goal 6 of the Kunming-Montreal Global Biodiversity Framework (Convention on Biological 
Diversity) and Sustainable Development Goal 15.8 to improve the governance of bioinvasions. Methods. Data 
– at different scales – available on open information platforms were used to calculate indicators of the drivers/
pathways-pressure-state-response (IPER) model. Results. An IPER system of eight indicators is presented for the 
management of bioinvasions at the country level (Uruguay): 1) Routes of introduction, - maps of prioritized IAS 
records of action – (8); 2) Number (N°) of records of new documented IAS (86), 3) Official list of IAS (42); 4) No of 
IAS in protected areas (53); 5) No prioritized IAS (8), 6) Species threatened by IAS on Uruguayan Red Lists (2); 7) 
SDG indicator 15.8.1, and 8) No of plans in execution for prioritized IAS / No prioritized IAS (4/8).Four of the eight 
proposed indicators were calculated to manage the bioinvasion of the bullfrog on a country scale (4): 1) Routes of 
introduction: No of frogs farms (23); 2) No of invaded water bodies (71, in 3 of 19 departments); 3) IAS that threaten 
native biodiversity (1, bullfrog); and 4) SDG 15.8.1; and at a local scale –Canelones– (4): 1) No frogs (2); 2) No of 
invaded puddles (7); 3) No of invaded puddles prioritized for action (3); and 4) No control plans / No invaded puddles 
(3/7). Conclusions. A system of established indicators with supporting databases available online is identified for 
Uruguay. It is recommended to apply indicators from the IPER conceptual framework to other IAS and spatial scales 
to contribute to the protection of biodiversity from bioinvasions.
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teriormente en el siglo XIX y XX introducción de especies forestales 
y ornamentales, así como la introducción de organismos acuáticos 
con fines de cría o cultivo (Carrere, 1994; Nebel, 1997; Amestoy et al., 
1998, Nebel et al., 2006). El desconocimiento de los valores y servicios 
de la biodiversidad nativa por profesionales y técnicos condujo a los 
organismos públicos a definir políticas de introducción de EEI con diver-
sos fines, derivando en la sustitución de ecosistemas, establecimiento 
de especies exóticas y el desarrollo de bioinvasiones muy difíciles o 
imposibles de controlar y erradicar (Brazeiro et al., 2022). Un ejem-
plo es la rana toro (Aquarana catesbeiana Shaw, 1892), introducida 
en Uruguay en 1986 con fines comerciales, donde luego de 10 años la 
mayoría de los ranarios –criaderos– (23) dejaron de funcionar y a partir 
de 2005 se detectaron las primeras poblaciones en estado silvestre en 
Canelones (Maneyro et al., 2005). Más recientemente se han reportado 
poblaciones también en los departamentos de Cerro Largo y Maldonado 
(Laufer et al., 2023). Iturburu et al. (2024) describen que, en Canelones, 
hay siete charcos invadidos y un Plan en ejecución para los 3 charcos 
invadidos priorizados. 

A pesar de la situación actual de los ambientes amenazados por 
EEI, la preocupación gubernamental es reciente (Iturburu & Mello, 
2022) y con escasa normativa legal al respecto (Iturburu et al., 2024). 
A nivel de país, el desarrollo de indicadores para monitorear las inva-
siones biológicas es necesario para medir los niveles cambiantes de 
invasiones causadas por nuevas incursiones, así como la influencia 
de la gestión de las bioinvasiones. Se presenta un sistema de ocho 
indicadores del modelo IPER para la gestión de las bioinvasiones de 
Uruguay y seguimiento de la Meta 6 Kunming-Montreal y el ODS 15.8. 
Se determinan además cuatro indicadores, para controlar/erradicar A. 
catesbeiana (rana toro), considerando dos escalas: nivel país y local 
(Canelones).

MATERIALES Y MÉTODOS

El marco conceptual Impulsor-Presión-Estado-Respuesta – IPER–, co-
necta explícitamente las causas –impulsores o vías– de la bioinvasión, 
el tamaño del problema –presión–, su impacto –estado– y las respues-
tas para enfrentarlo (McGeoch et al., 2010). Los indicadores seleccio-
nados para Vías de Introducción, Presión, Estado y Respuesta (Anexo I), 
corresponden al modelo IPER (OECD, 1993; EPA y SEMARNAT, 1997). 
Los mismos están propuestos para el seguimiento de objetivos y metas 
internacionales en el Marco Global de Biodiversidad de Kunming-Mon-
treal (CDB, 2022), y se adaptaron para gestionar las bionvasiones en 
Uruguay (Soutullo et al., 2014; Mvotma, 2016; PANDES, 2019). Para 
el control/erradicación de A. catesbeiana (rana toro) se consideraron 
dos escalas: nivel país y local, correspondiendo a uno de los tres sitios 
invadidos (Canelones) desde marzo de 2018 (Iturburu et al., 2024).

Para definir los indicadores se realizaron búsquedas en bases de 
datos –Anexo I– y fuentes bibliográficas –Referencias– que constituye 
un enfoque de “datos publicados”. Los mismos se incorporaron en un 
sistema de información geográfica (SIG) que se utilizó para completar 
los ocho indicadores del modelo IPER para las invasiones biológicas 
en Uruguay (Fig. 1, Tabla 1, Anexo I), así como cuatro indicadores para 
la rana toro a escala país y local (Tablas 2 y 5). Para la determina-
ción de los indicadores a escala país se seleccionaron en la dimensión 
Presión (3): No de EEI documentadas; Lista oficial de EEI y No de EEI 
en áreas protegidas; en la dimensión Estado: se integraron los indi-

INTRODUCCIÓN

La introducción de especies fuera de su rango de distribución natural, 
de forma accidental o intencional, es una de las principales causas de 
extinción de especies y pérdida de la biodiversidad en el planeta (Roy 
et al., 2024). El número de nuevas especies exóticas (EE) continúa au-
mentando a nivel global, –presión– (Seebens et al., 2017; Blackburn 
et al., 2019) al igual que el estado de conservación de especies nativas 
amenazadas por las bioinvasiones (Pauchard et al., 2004; Carreira & 
Maneyro, 2015). Las especies exóticas invasoras (EEI) son un factor 
importante en el 60% de las extinciones globales y el principal impulsor 
de extinciones locales, –218 EEI causaron 1215 extinciones–. El costo 
económico de las bioinvasiones se cuadruplica cada década y las EEI 
tienen en el 85% de los casos un impacto negativo en la calidad de vida 
de las personas (Roy et al., 2024).

Para el seguimiento de los objetivos de una determinada gestión, 
una de las herramientas más comunes es el uso de indicadores que re-
sumen datos de cuestiones complejas para indicar el estado y tenden-
cias, señalar puntos claves y retroalimentar información para su mejoría. 
Los indicadores son estadísticas, o cualquier forma de indicación que 
nos facilita estudiar dónde estamos y hacia dónde nos dirigimos con 
respecto a nuestros objetivos; son instrumentos para aprehender a: 1) 
describir y valorar dimensiones de la realidad, 2) identificar tendencias 
de cambio y 3) configurar un sistema de realimentación para la planifi-
cación (Bauer 1966; McGeoch et al., 2010; Iturburu & Mello, 2022). Los 
indicadores de biodiversidad para evaluar tendencias nacionales, tien-
den puentes entre la formulación de políticas y la ciencia (CDB, 2022). 

En la última década, el cumplimiento de objetivos y metas para las 
invasiones biológicas, como la Meta 9 de Aichi del Plan Estratégico para 
la Biodiversidad 2011-2020 o la Meta 15.8 de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible mostró avances limitados (Roy et al., 2024). Por 
otra parte, recopilar y compartir continuamente información actualiza-
da sobre invasiones biológicas puede ayudar a evaluar la eficacia de los 
instrumentos de políticas y las acciones de gestión. Una plataforma de 
información de este tipo podría mantener y ofrecer indicadores de las 
diferentes dimensiones de las bioinvasiones (Roy et al., 2024), como 
herramienta de apoyo a la toma de decisiones y monitoreo de la efecti-
vidad de las respuestas en gestionar las EEI. 

Para identificar y determinar indicadores que promuevan la gobernan-
za ambiental se requiere de un marco o modelo conceptual que per-
mita estructurar la información y facilitar su acceso e interpretación. 
Entre los diferentes marcos conceptuales destaca el de presión-es-
tado-respuesta –PER–, o el de Impulsor-Presión-Estado-Respuesta 
–IPER– (OECD, 2003). Los mismos están diseñados para vincular el 
seguimiento del problema con acciones para enfrentarlo y son he-
rramientas de gobernanza estratégica para las invasiones biológicas 
porque, por diseño (OECD, 2019), conectan explícitamente las causas  
–impulsores o vías– de la bioinvasión, el tamaño del problema –presión–,  
su impacto –estado– y las respuestas para enfrentarlo (McGeoch et 
al., 2010). Mediante el seguimiento de los cambios en cada uno de 
estos componentes –por ejemplo, a través del uso de indicadores–, es 
posible diseñar políticas basadas en pruebas, específicas para las EEI 
(McGeoch et al., 2010).

Las introducciones de EEI en Uruguay, estuvieron asociadas con 
la llegada de oleadas migratorias, sus costumbres y culturas: uso de 
ganadería y árboles frutales para alimentación en el siglo XVIII, pos-
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2010; 2012) y la única EEI, posible de erradicar (Iturburu & Mello, 2022; 
Iturburu et al., 2024). A escala país, para gestionar la invasión de esta 
especie se calcularon los indicadores propuestos del modelo IPER (Fig. 
1), mientras que, a escala local, se seleccionaron y determinaron cuatro 
de los indicadores propuestos a nivel nacional (Tabla 2): No de ranarios –
vía de introducción–; No de charcos invadidos –Presión–; No de charcos 
invadidos priorizados de actuación –Estado–; y de estos, cuantos con-
taban con planes en control/erradicación en ejecución –Respuesta–.

cadores propuestos en el PANDES (2019): 1) clasificación de riesgo 
realizada, con priorización de EEI; 2) porcentaje (%) de EEI definidas 
como de alta prioridad que cuentan con planes de control y 3) por-
centaje (%) de EEI con planes de control en ejecución. Para indicado-
res de Respuesta se calculó de las ocho EEI priorizadas para Uruguay 
en cuántas se estaban ejecutando planes de control (Fig. 1, Tabla 1). 
La rana toro, actualmente está registrada en tres de los 19 departa-
mentos del país (Canelones, Maldonado y Cerro Largo), corresponde a 
una de las ocho EEI priorizadas para su manejo en Uruguay (Aber et al., 

ACCIONES
para reducir la PRESION

PRESION 

Presión directa: 
Presión actividad humana   

sobre la biodiversidad afectando 
la calidad y cantidad        -

Indicadores: 

de EEI = 86
INBUy 2021) 

Lista de EEI = 42 
(CEEI, 2009) 

Competencia 
Depredación 

Hibridación 
Faclitación 

Efectos en 
ecosistemas 

ESTADO  

Condición: 
Calidad de la biodiversidad 

objetivo último de la 
política de Biodiversidad 

Proporcionar Indicadores: 

N° EEI priorizadas = 8 
(GeoPortal, 2024. Iturburu, 2018.) 

Lista Roja (LR) de UICN 
LR Anfibios y Reptiles, 

(Carreira & Maneyro, 2015) 

incentivo 

RESPUESTA 

Respuesta social: 

Respuesta a la presión y al estado a 
traves de políticas y cambios 

en el comportamiento 

Indicadores: 

Planes para 
EEI priorizadas = 4 
(CEEI, 2018, 2019, 2020) 

ODS 15 .8 .1 = 40 % 

Presión indirecta:  
CON DUCTORES  
Vías de Introducción, Indicador: Mapas de EEI prioñzadas 

INFORMAR
la naturaleza de la política

(Iturburu et al., 2025.) 

McGeoch et al. 2010. 

Mejorar el 
ESTADO 

Número 

Figura 1. Sistema de indicadores del modelo vías-impulsores, presión, estado y respuesta –IPER– (OECD, 1993; EPA y SEMARNAT, 1997) para la gestión de invasio-
nes biológicas (modificada de McGeoch et al., 2010). 

Tabla 1.- Nombre y forma de cálculo de los indicadores para la gestión de las invasiones biológicas en Uruguay. 

CATEGORÍA NOMBRE MÉTODO DE CÁLCULO

VIAS 1) Mapas de distribución de EEI SIG elaborado a partir de los registros de presencia de EEI

PRESIÓN

2) Número (No) de EEI
No de EEI documentadas, registradas por lo menos en una localidad 
(https://sieei.udelar.edu.uy/)

3) Lista de las EEI Lista de EEI acordada por el CEEI, Ministerio de Ambiente

4) No de EEI en Áreas protegidas No de EEI registradas por lo menos en un Área Protegida

ESTADO
5)  Lista Roja de UICN No de especies amenazadas por EEI en Listas Rojas

6)  No de EEI priorizadas SIG de registros de presencia de EEI (InBUy)

RESPUESTA
7)  Indicador ODS 15.8.1

Medición de la adopción de políticas, legislación y recursos para EEI a 
partir de 5 indicadores (Iturburu et al., 2025 sometido)

8)  Planes para EEI priorizadas Planes definidos por el CEEI, e implementados en territorio

SIG: Sistema de Información Geográfica, CEEI: Comité Nacional de Especies Exóticas e Invasora

McGeoch et al. 2010.

https://sieei.udelar.edu.uy/
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CECOED de Canelones y CEEI, Dinama (actual Ministerio de Ambien-
te); 2) control de capín Annoni (Eragrostis plana Nees, 1841) en la 
localidad de Pan de Azúcar; 3) control del tojo (Ulex europaeus, Lin-
naeus, 1753) en el Paisaje Protegido Paso Centurión y Sierras de Ríos;  
4) control de la Acacia tres espinas (Gleditsia triacanthos, Linnaeus, 
1753) en el Parque Nacional Esteros de Farrapos e Islas del río Uruguay. 
En la Tabla 3 se presenta la síntesis de la cuantificación de los mencio-
nados indicadores de las invasiones biológicas a nivel país.

Indicadores del modelo IPER para Aquarana catesbeiana (rana toro) 

Se presentan cuatro indicadores determinados para A. catesbeiana 
a escala país (Tabla 4) y a escala local (Tabla 5). Los indicadores cal-
culados a escala departamental (Canelones) de Vías de Introducción 
favorecen las probabilidades de erradicación de la especie ya que 
no van a presentarse nuevas introducciones porque no hay más ra-
narios –criaderos de ranas–, ni se comercializan como mascotas.  
La determinación del indicador de Presión –charcos invadidos– calculado 
a partir de Iturburu et al. (2024) determinaron que la bioinvasión estaba 
limitada a cuatro productores rurales y siete cuerpos de agua artificiales. 
Esto favoreció la toma de decisión por las autoridades departamentales 
que elaboró y ejecutó un Plan de control –respuesta a nivel local, Tabla 
5– (Cecoed, 2018), considerando que el problema estaba focalizado en 
cuatro predios, siete charcos–; se contaba con presupuesto del Ministerio 
de Ambiente y un protocolo de erradicación de EEI del SINAE –respuesta 
a nivel nacional, Tabla 4– (Mvotma, 2018); y por la probabilidad de éxito 
en la erradicación al ser embalses de agua artificiales pequeños, some-
ros, bien localizados, que cuenta con apoyo de la academia, autoridades, 
productores afectados y vecinos (Iturburu et al., 2025 en edición). Los 
indicadores calculados para la gestión local (Canelones) de la rana toro 
se presentan en la Tabla 2 y Figura 2. 

DISCUSIÓN

Para gestionar la pérdida de biodiversidad a nivel global y local, se re-
quiere conocer su estado, distribución geográfica, dinámica poblacio-
nal, éxito reproductivo, capacidad de dispersión, así como evaluaciones 
de la eficacia de decisiones políticas y de gestión que consideren accio-
nes para su preservación y conservación. En este sentido, el desarrollo 
de indicadores –cuantitativos como los presentados en este estudio– 
contribuye al definir mecanismos para el monitoreo de tendencias de 
EEI (McGeoch et al., 2010), donde su seguimiento, es clave para la ges-
tión de las invasiones biológicas.

La escala país es la unidad más relevante para evaluar y monitorear 
el cumplimiento con las disposiciones establecidas en el CDB (McGeoch 
et al., 2006; 2010). Las tendencias en las EEI –No EEI documentadas para 
el país y la elaboración de listas (Pauchard et al., 2004)–, fue uno de los 
primeros indicadores de amenaza a la biodiversidad del CDB para moni-
torear su progreso hacia su objetivo de lograr una reducción significativa 
en el ritmo actual de pérdida de biodiversidad a nivel mundial, regional y 
nacional, como contribución al alivio de la pobreza y en beneficio de toda 
la vida en la Tierra (McGeoch et al., 2006, 2010). En Uruguay, el Plan na-
cional de desarrollo sostenible (PANDES, 2019) propone cinco indicadores 
para la gestión de EEI: 1) Clasificación de riesgo realizada con priorización 
de EEI; 2) Porcentaje de EEI definidas de alta prioridad que cuentan con 
planes de control; 3) Porcentaje de EEI con planes de control en ejecución;  
4) No de EEI que se mantienen como de alta prioridad según la clasifica-
ción de riesgo y 5) Porcentaje de áreas protegidas que no presentan EEI. 

RESULTADOS

En la Figura 1 se presenta el sistema de ocho indicadores modificado 
de McGeoch et al. (2010), clasificados según el modelo IPER en indica-
dores de Vías de Introducción (1), Presión (3), Estado (2), Respuesta (2). 
Los mismos se adecuaron para la gestión de las invasiones biológicas 
en Uruguay.  Posteriormente se describe su cuantificación discriminan-
do por dimensión, y finalmente se calculan para la rana toro a escala 
país (4) y local (4, Canelones).

Indicadores IPER (8) para gestionar las invasiones biológicas de 
Uruguay Indicadores de Vías de Introducción: 

1) A partir del indicador No de EEI documentadas se elaboraron los in-
dicadores con mapas de distribución para las ocho EEI priorizadas de 
actuación (MA, 2020). 

Indicadores de Presión (3): 

2) No de EEI documentadas en Uruguay = 86 (InBUy, 2024) (Presión, 
indicador principal para la meta 6 MGB Kunming). El primer registro 
de presencia en ambientes naturales de A. catesbeiana se documentó 
en el año 2005 (Maneyro et al., 2005) y desde esa fecha el número 
de charcos invadidos continuó creciendo hasta totalizar 71 en 2025 
(GeoPortal EEI, 2024).

3) Lista oficial de EEI para Uruguay: para Uruguay se identifican 42 EEI 
(MA, 2020), donde A. catesbeiana integra la mencionada Lista.

4) Número de EEI en áreas protegidas (AP): La primera cuantificación 
se realizó en un Taller con los directores de las AP en 2016 dónde se 
identificaron 49 EEI en 16 AP (Horta et al., 2016; 2018). Recientemente 
en 2024 se registraron 53 EEI en 18 de las 19 AP en Uruguay (Horta 
com. pers). Aquarana catesbeiana estaba presente en una AP, Humeda-
les del Río Santa Lucía (Laufer et al., 2018).

Indicadores de Estado (2): 

5) Número de EEI priorizadas = 8 (MA, 2020), se identifican en la lista 
ocho EEI (Tabla 3), que incluye a la rana toro (Aquarana catesbeiana), 
de acuerdo con los análisis de riesgo de invasividad (CONABIO, 2015) 
realizados por el CEEI (INBUy, 2021). 

6) Lista Roja de anfibios y reptiles de Uruguay: la misma permite iden-
tificar las especies amenazadas por EEI. Entre las amenazas a los an-
fibios se destaca la rana toro (Carreira y Maneyro, 2015) con efectos 
significativos en la estructura de las comunidades acuáticas (Laufer et 
al., 2008), un alto potencial de infección con patógenos que pueden ser 
letales para los anfibios autóctonos –hongo Batrachochytrium dendro-
batidis (Mazzoni et al., 2003)–, algunos Ranavirus (Galli et al., 2006), o 
parásitos que provocan lesiones cutáneas (Borteiro et al., 2015).

Indicadores de Respuesta (2): 

7) Indicador ODS 15.8.1: Según Iturburu et al. (2025, sometido), el re-
sultado del cálculo del Indicador ODS 15.8.1, para Uruguay fue el 40% 
del total de las recomendaciones del CDB. Se observan carencias en la 
capacidad de respuesta política, legislativa y asignación de recursos para 
la prevención y control de las EEI –presentes y potenciales– en Uruguay.

8) No de Planes para EEI priorizadas (8) = 4 (Estado, indicador com-
plementario meta 6 MGB, meta 9c (Mvotma, 2016; PANDES, 2019). 
Entre 2018-2025 se implementaron cuatro planes 1) erradicación 
de A. catesbeiana por el Sistema Nacional de Emergencias (SINAE), 
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general –No EEI documentadas para el país– o a una especie particular, 
país o sitio (Roy et al., 2024). En el presente estudio se determinaron 
ocho indicadores a nivel general para Uruguay y cuatro para la rana 
toro a escala país y sitio (Canelones). El relevamiento y disponibilidad 
de registros en forma de mapas de distribución espacial de la especie, 
facilita la identificación de las vías –escapes de ranarios– y el grado de 
avance de la dispersión de la EEI de interés (Indicador Vías de Introduc-
ción). En los indicadores propuestos para Vías de Introducción de las EEI 
priorizadas de Uruguay (Iturburu, 2018; Iturburu et al., 2019; Iturburu & 
Coitiño, 2020; MA, 2020), se incluyen los mapas con registros georrefe-
renciados que permiten visualizar las vías de introducción y dispersión.

Indicadores de presión: A nivel mundial el número de nuevas intro-
ducciones de EEI documentadas continúa aumentando (Seebens et 
al., 2017). En muchos países se han tomado medidas para desarrollar 
listas de verificación de EEI (SCDB, 2014) y algunas EEI representan 
una amenaza a la biodiversidad (MA, 2005; Mooney et al., 2005). Un 
indicador de número de EEI permite indicar el estado de la invasión y 
monitorear su cambio en el tiempo (McGeoch et al., 2007). Contar con 
registros de presencia de la especie –número de registros georrefe-

En 2018 se publicaron los primeros indicadores de EEI priorizadas 
para el país (Iturburu, 2018) y en 2019 para EEI vegetales (Iturburu et 
al., 2019). Posteriormente en 2020 se desarrolló el GeoPortal de EEI en 
la web de la Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) de Presidencia de 
la República (https://visualizador.ide.uy/ideuy/core/load_public_pro-
ject/GeoportalEEI/) y se actualizó –de 2011 a 2023– la base de da-
tos de EEI de Uruguay, InBuy (Iturburu & Mello, 2022). Los indicadores 
mencionados corresponden a antecedentes relevantes para la gestión 
de las invasiones biológicas en Uruguay. Complementariamente en este 
trabajo se determinó un conjunto de ocho indicadores considerando el 
marco conceptual IPER, aunque se identifican en los mismos fortalezas 
y debilidades:  

Indicadores de vías de introducción: A nivel mundial se han identi-
ficado las vías principales de introducción –transporte, comercio, tu-
rismo, producción, acuarismo– de EEI (SCDB, 2014; Saúl et al., 2017; 
Nelufule et al., 2020). Sin embargo, se desconocen las causas de más 
de un tercio de los eventos de introducción (Mc Grannachan et al., 
2021). Los indicadores utilizados como tendencias en las Vías de Intro-
ducción o en la dispersión de la bioinvasión se expresan en una forma 

Figura 2. Indicadores de Presión. Izquierda: Uruguay con charcos invadidos por Aquarana catesbeiana en tres departamentos (Canelones, Maldonado, Cerro Largo, 
1-3). Derecha: Indicadores para Canelones: Vías de introducción: ubicación de ranarios (2); Presión: charcos invadidos dentro (3) y fuera (4) del área protegida 
Humedales de Santa Lucía.

Tabla 2. Nombre y forma de cálculo de los indicadores para la gestión de la invasión biológica de la rana toro a escala país y local (Canelones). 

CATEGORÍA NOMBRE MÉTODO DE CÁLCULO

VIAS 1) No y ubicación de ranarios No de registros y mapa SIG con la ubicación de los ranarios (Iturburu et al., 2024)

PRESION
2) No y ubicación de charcos invadidos 
por A. catesbeiana

No de registros y SIG de ubicación de los charcos invadidos (Iturburu et al., 2024)

ESTADO
3) No de charcos invadidos por A. cates-
beiana priorizados

No de registros de presencia y SIG (GeoPortal EEI) (Iturburu et al. 2024)

RESPUESTA
4) Planes en ejecución / No charcos 
invadidos priorizados

Resoluciones y ejecución de planes de control No registros de Planes de Control 
(Iturburu et al. 2024)

SIG: Sistema de Información Geográfica, CEEI: Comité de Especies Exóticas e Invasora.
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2010). Para medir los impactos de las EEI en la biodiversidad, se utiliza 
el índice de la Lista Roja –ILR– (Butchart et al., 2005), que muestra 
cambios a lo largo del tiempo en el riesgo de extinción. Una tendencia 
negativa en el estado de conservación de las especies amenazadas en 
el ILR (McGeoch et al., 2010) sugiere que no se ha logrado reducir el 
impacto de las amenazas y en particular de las EEI –ODS 15.8–. Los 
ILR se pueden calcular para cualquier especie que haya sido evaluada 
al menos dos veces (BirdLife, 2004). La información de los Libros Rojos 
de fauna amenazada en Sudamérica, coincide con predicciones de que 
el 25% de peces, y 33% de anfibios amenazados deben su situación 
a la introducción de las EEI, mientras que para aves, mamíferos y rep-
tiles las invasiones biológicas constituyen un factor de riesgo menor 
(Rodríguez, 2001). Sin embargo, para Uruguay aún no se pueden apli-
car los mencionados índices ya que, hasta la fecha, únicamente se ha 
realizado una sola LR para aves (2012) y otra para anfibios y reptiles 
2020), sugiere a nivel país. De acuerdo con los criterios de UICN ambas 
deberían repetirse y estarían desactualizadas. 

Especies de fauna nativa amenazada por las EEI: La LR de anfibios 
y reptiles (Carreira & Maneyro, 2015), evalúa 49 especies de anfibios y 
12 se encuentran en alguna categoría de amenaza. Entre las amenazas 
se identifica la presencia de la rana toro (A. catesbeiana) en la cabe-
cera del arroyo San Carlos, un tributario del arroyo Maldonado (Lom-
bardo et al., 2016), donde están los únicos registros recientes de Me-
lanophryniscus montevidensis (Phillippi, 1902) conocido como sapito 
de Darwin. A. catesbeiana tiene una incidencia negativa sobre anfibios 
nativos (Carreira & Maneyro, 2019), como consecuencia de interaccio-
nes biológicas –competencia, depredación– o como agente dispersor 
de patógenos (Kaefer et al., 2007; Urbina-Cardona et al., 2011) y es 
considerada una amenaza de otros anfibios nativos –en peligro– como 
el sapito De Devincenzi (Melanophryniscus devicenzii, Klappenbach, 
1968), o el sapito de São Lourenço (M. pachyrhynchus, Miranda-Ribei-
ro, 1920). Además, en Uruguay se han encontrado anfibios infectados 
con el hongo quitridio Batrachochytrium (Borteiro et al., 2009), por lo 
que podrían estar expuestos a este patógeno considerado también una 
EEI de la cual la rana toro es su vector. 

renciados– permite monitorear el estado actual de la invasión, aunque 
este indicador no evalúa directamente el impacto de las EEI sobre la 
biodiversidad. Más bien es una medida del alcance de la amenaza o 
indicador de presión. El número de EEI es quizás el indicador más di-
recto y simple para indicar la amenaza –Presión– de invasión de espe-
cies exóticas a escala nacional, global y monitorear sus tendencias a 
nivel espacio-temporal (McGeoch et al., 2007). Una disminución en el 
número, implica una disminución en la presión a la biodiversidad, pero 
es un indicador insuficiente porque las amenazas están distribuidas 
de manera muy desigual entre especies (Ogden & Rejmanek, 2005), 
Es necesario alguna medida de distribución relativa o abundancia de 
individuos, para indicar el estado de las EEI. La primera Lista de 42 EEI 
acordada por el CEEI se publicó en 2009 (Aber & Ferrari, 2010 pág. 23): 
“estas especies constituyen riesgos para la salud humana, los cultivos, 
y la biodiversidad causando pérdidas económicas y ecológicas de gran 
magnitud (Brugnoli et al., 2009, Aber et al., 2015, 2016). Se requiere 
“una Lista de EEI y categorías permanentemente actualizadas”. En el 
Informe del estado del ambiente de Uruguay 2013, se incluyó como 
indicador de presión la Lista de las 42 EEI consensuada por el CEEI 
(Mvotma, 2013 pág. 157-158). En 2018, el CEEI priorizó ocho EEI de 
actuación por sus impactos negativos (MA, 2020) a partir del análisis 
de riesgo específico para EEI, mediante el Método de evaluación rápida 
de invasividad –MERI– (González et al., 2017; CONABIO, 2015; Barrios 
et al., 2014).

Indicadores de estado: Los indicadores de esta dimensión, deberían 
reflejar una mejoría en el estado de conservación de las especies ame-
nazadas por las EEI. En particular, la Unión Internacional para la Conser-
vación de la Naturaleza (UICN) tiene entre sus objetivos la conservación 
de especies, hábitats y ecosistemas; una de las herramientas para este 
fin, son las Listas de especies en riesgo de extinción o Listas Rojas 
–LR–.  Las LR, son reconocidas como el sistema más objetivo y auto-
rizado para clasificar especies en términos de su riesgo de extinción 
y una herramienta para la planificación, gestión, monitoreo y toma de 
decisiones de la conservación (Rodríguez et al., 2006). Para proporcio-
nar un indicador representativo y mostrar los impactos de las EEI en un 
conjunto amplio de la biodiversidad, se deben realizar evaluaciones en 
forma periódica para permitir la actualización de las LR (McGeoch et al., 

Tabla 3. Indicadores para gestionar las bioinvasiones en Uruguay. 

CATEGORÍA INDICADOR No EEI

VIAS
1) Tasa de Establecimiento de EEI priorizadas de actuación. Mapas de distribución EEI priorizadas 
(MA, 2020)

8

PRESION

2) Tasa de Propagación de nuevas EEI en Uruguay. Nº de EEI documentadas (CEEI, InBUy) 86

3) Lista de EEI (Mvotma, CEEI 2009) 42

4) Número (Nº) de EEI en Áreas Protegidas (actualizado 2016 y 2024) 53

ESTADO
5) Número (Nº) de EEI priorizadas 8

6) Nº de grupos de especies amenazadas por EEI  (Lista Rojas de UICN) 1

RESPUESTA

Avance (%)

7) Adopción de políticas, legislación y recursos para EEI (indicador ODS 15.8.1) n/a 40

8) Planes en ejecución para las 8 EEI priorizadas (PANDES, 2020-2030) 4/8 50
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de los ecosistemas más relevantes en el país. En el mencionado Plan 
se establece la Meta de gestión al 2030, relacionada con las EEI: “Los 
planes de control de las EEI han resultado en una reducción del 30% 
en el número de especies definidas como de alta prioridad y se ha 
logrado que el 75% de las áreas protegidas no presentan abundancias 
significativas de estas especies. En el presente trabajo se proponen 
dos indicadores para evaluar la respuesta a las EEI a nivel nacional: 
1) Se propone el seguimiento del Indicador ODS 15.8.1, determinado 
por Iturburu et al. (2024 sometido) (Indicador 7, Tablas 2 y 3). Se in-
tegran los tres primeros indicadores propuestos en el PANDES (2019) 
en un indicador: Número (No) de planes de control en ejecución de EEI 
priorizadas por el CEEI (Indicador 8, Tabla 3). Finalmente, un indicador 
no determinado en el presente trabajo para la gestión de las áreas pro-
tegidas corresponde al Número (No) de planes de control en ejecución 
de EEI priorizadas en las diferentes AP que integran el SNAP, el cual se 
recomienda determinar a futuro.

Indicadores para rana toro a escala país (Uruguay): Se determina-
ron cuatro indicadores propuestos para las invasiones biológicas (Fig.1, 
Tabla 1), adaptados para A. catesbeiana: 1) No y ubicación de ranarios 
abandonados: el indicador de vías de introducción propuesto a nivel 
nacional para rana toro, (No de criaderos habilitados por el MGAP-DI-
NARA, 23), podría estar subestimado. Esto se debe a que los dos cria-
deros identificados en Canelones (Los Cerrillos y Progreso, Iturburu et 
al., 2024) no se encontraban en el registro de los ranarios habilitados. 
De esta manera, el número de ranarios a nivel país podría ser mayor a 
los 23 criaderos registrados oficialmente y que posteriormente fueron 
abandonados sin medidas de bioseguridad, generando los focos de in-
vasión de la especie en Uruguay (Flores Nava, et al., 2008; Laufer et al., 
2018; Iturburu et al., 2018; 2024). 

Número de EEI en áreas protegidas: El Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas –SNAP– creado en el 2000, Ley 17.234 22-02-2000, re-
glamentada por el decreto Nº 52/005, 16-02-2005, es un instrumento 
de aplicación de las políticas y planes de protección y conservación de 
la biodiversidad en Uruguay. En 2016 se evaluó la presencia de EEI en 
las AP (16) se priorizaron en base a la urgencia para su control por los 
problemas que ocasionan en los ecosistemas naturales, reportando 39 
EEI –ocho de fauna y 31 de flora–. El 47% de las EEI fueron reportadas 
en más de un AP y 23 fueron identificadas de máxima prioridad (Horta 
et al., 2018). De las 16 AP (2016) en 11 de ellas se estaban implemen-
tando medidas de control de EEI (Horta et al., 2016). Recientemente, 
en 2024, se reportó la presencia de 53 EEI invadiendo 18 de las 19 AP. 
En marzo de 2018 se comunica a las autoridades ambientales de la 
presencia de la rana toro en Canelones, en el AP Humedales del San-
ta Lucía (Laufer et al., 2018). Para gestionar las invasiones biológicas 
a nivel del SNAP se recomienda aplicar el modelo IPER propuesto a 
escala de sitio –AP–. Se identifican las EEI presentes en el AP –pre-
sión–; se priorizan –estado– de situación; como el proceso de invasión 
y sus diferentes etapas es distinta en cada EEI y además depende de 
la vulnerabilidad del sitio, es necesario repetir sistemáticamente estas 
evaluaciones para cada sitio. Para reportar el indicador a nivel de las AP 
de Uruguay, se cuenta con los registros mencionados correspondiente 
al 2016 y 2024.

Indicadores de respuesta: Uruguay, aprobó el Plan Nacional Ambiental 
de Desarrollo Sostenible (PANDES, 2019), donde las invasiones biológi-
cas son consideradas una de las principales amenazas –tanto actuales 
como potenciales– a la biodiversidad y a los sistemas productivos. En 
particular, se identifica que las EEI son una de las principales causas 
de la degradación del campo natural –pastizales- y bosque nativo, dos 

Tabla 4. Indicadores del modelo IPER para la gestión de la rana toro en Uruguay.

 Escala país (Uruguay)

CATEGORÍA INDICADOR NO 

VIAS 1) Nº de ranarios (criaderos registrados por el MGAP-DINARA) 23

PRESION 2) Nº de charcos invadidos (Canelones, Cerro Largo, Maldonado) 71

ESTADO 3) Especies de las LR amenazadas por EEI Aquarana catesbeiana 1

RESPUESTA 4) ODS 15.8.1: Resolución y asignación de recursos para el control de la rana toro por el Ministerio de Ambiente (MA, 2017) 1

Tabla 5. Indicadores del modelo IPER para la gestión de rana toro en Canelones.

CATEGORÍA INDICADOR Escala local (Canelones) NO 

VIAS 1) Nº de ranarios (Los Cerrillos/Progreso) 2

PRESION 2) Nº de charcos invadidos por Aquarana catesbeiana en Canelones 7

RESPUESTA 3) ODS 15.8.1: Resolución y asignación de recursos para control de la rana toro por la Intendencia de Canelones (Cecoed, 2018) 1

RESPUESTA 4) Planes en ejecución / Nº de charcos invadidos en Canelones 7/7
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–Vía de Introducción– ranarios (2) y el avance –número de charcos 
invadidos– hacia el arroyo Colorado chico. Esto nos permite diseñar 
medidas preventivas para evitar el avance hacia esa zona del arroyo.

Por último, de acuerdo con la experiencia en este estudio se reco-
mienda el trabajo a diversas escalas y la interrelación entre escalas. Si 
bien una EEI es posible erradicarla a escala predial, si no se eliminan 
las vías de introducción el problema persiste. De la misma forma pode-
mos erradicarla de una microcuenca o municipio o departamento que 
parece ser el camino a emprender considerando la interrelación de los 
indicadores de respuesta como la experiencia realizada en Canelones 
con apoyo del Sinae y Ministerio de Ambiente.

CONCLUSIONES

El sistema de indicadores determinados considerando el marco concep-
tual IPER, resultó ser aplicable a diferentes escalas (nacional y local), 
así como para la EEI Aquarana catesbeiana. La incorporación de este 
sistema de indicadores en la toma de decisiones ante las invasiones 
biológicas contribuirá a mejorar la gobernanza de las EEI en Uruguay. El 
mismo permitirá fortalecer el cumplimiento de los compromisos inter-
nacionales asumidos por el país, en particular el artículo 8(h) del CDB, 
así como leyes nacionales relacionados con aspectos ambientales y 
protección a la biodiversidad (artículo 22o LGPA –Ley 17.283/00–; artí-
culo 424 Ley de presupuesto N° 20.212, 6-11-2023). Complementaria-
mente permitirán evaluar el avance a mediano (2030) y largo plazo del 
ODS 15.8; la meta 6 del MGB Kunming-Montreal (CDB, 2022) y la Visión 
2050, donde la biodiversidad se valora, conserva y restaura. 
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ANEXO I.

Descripción de indicadores para bioinvasiones en Uruguay

2.1. Indicadores de Vías de Introducción (impulsores o conductores): 

Indicador 1. Mapas de los registros georreferenciados de presencia 
de las EEI priorizadas. Salida gráfica de un Sistema de Información 
Geográfica –SIG– donde se representan las coordenadas geográficas 
–latitud y longitud– de cada uno de los registros de presencia de las 
EEI priorizadas. A partir de su actualización en forma sistemática en el 
tiempo, permite identificar las vías de introducción y el avance en la 
propagación de la bioinvasión (Fig. 1).

2.2. Indicadores de Presión (P): 

Indicador 2. Número de registros de presencia de EEI. El número –No– 
de EEI es el mejor indicador del estado del problema o del contexto 
o presión (McGeoch et al., 2006). El indicador de presencia o N° de 
registros de EEI, fue elaborado en 2018 por el CEEI, a partir de recopilar 
e integrar registros georreferenciados de EEI por las instituciones que 
lo integran. Con estos registros se elaboró los indicadores de presencia 
de EEI (Iturburu, 2018, Iturburu & Coitiño, 2020), para cumplir con la 
meta nacional 9a: ”Uruguay contará con un registro de EEI que servirá 
de insumo para el diseño de acciones de manejo” (Mvotma, 2016). Los 
indicadores se publicaron en el Informe del estado del ambiente de 
Uruguay 2020 (MA, 2020), y en el Sistema de información y monitoreo 
de EEI de Uruguay: https://sieei.udelar.edu.uy/ (InBUy, 2025).

Indicador 3. Lista oficial de EEI. Comité Nacional de EEI –CEEI–, del 
Ministerio de Ambiente, como grupo asesor de la política ambiental en 
materia de invasiones biológicas es el ámbito competente en materia 
de invasiones biológicas –artículo No 424 de la Ley No 20.221 de 6 de 
noviembre de 2023–. Actualmente la lista de EEI, es un acuerdo con-
sensuado –no vinculante legalmente–, que define el CEEI y se publica 
en los Informes del estado del ambiente de Uruguay (Mvotma-CEEI, 
2009; Mvotma, 2013; 2020); y en la web del MA: https://www.gub.uy/
ministerio-ambiente/comunicación/publicaciones/lista-especies-exóti-
cas-invasoras-uruguay

2.3. Indicadores de Estado: 

Indicador 4. Número (No) de registros de presencia de las EEI prio-
rizadas. En 2018 el CEEI, a partir del análisis de riesgo MERI espe-
cífico para EEI evaluó la Lista de EEI para Uruguay, (Mvotma-CEEI, 
2009) y se priorizan para su control por su alto potencial inva-
sor e impactos negativos. Los mapas de distribución –propaga-
ción– se publican en los Informes del estado del ambiente (MA, 
2020) y en el GeoPortal de EEI de la IDE: https://visualizador.ide.uy 
/ideuy/core/load_public_project/GeoportalEEI/

Indicador 5. Número de EEI priorizadas en áreas protegidas del SNAP. 
Son las especies de la totalidad de EEI identificadas en el SNAP, 
clasificadas a partir de talleres participativos como de impacto negativo 
muy alto a los objetos de protección (Horta et al., 2018). 

Indicador 6. Especies amenazadas por EEI, Listas Rojas –LR– de UICN. 
La LR evalúa el riesgo de extinción sobre la base de los criterios –Ex-
tinto (EX), En peligro crítico (PC), En peligro (EN), vulnerable (VU), casi 
amenazado (NT), preocupación menor (LC), datos insuficientes (DD), no 
aplicable (NA), no evaluada (NE)–. Las especies se clasifican de acuer-
do a criterios, las tres primeras categorías –PC, EN, VU– corresponden 
a especies en alto riesgo de extinción. Registramos el número de es-
pecies amenazadas por EEI en las LR elaboradas para Uruguay de aves 
(Azpirotz et al., 2012); anfibios y reptiles (Carreira y Maneyro, 2015); 
y la reciente LR de mamíferos, que propone una categoría de amena-
za para estas especies y su justificación que actualmente está abierta 
a la consulta pública, para revisar la propuesta y enviar aportes, y/o 
sugerencias: https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/
noticias/ consulta-publica-lista-roja-mamiferos

2.4. Indicadores de Respuesta: 

Indicador 7. Número de planes de control en ejecución para las EEI 
priorizadas. Es uno de los indicadores del PANDES (2019) que estableció 
la meta al 2030: Los planes de control para EEI han resultado en una 
reducción del 30% en el número de especies definidas de alta prioridad 
y se ha logrado que el 75% de las áreas protegidas no presentan 
abundancias significativas de estas especies. 

Indicador 8. Indicador para el ODS 15.8.1.El Objetivo 15 para lograr un 
Desarrollo Sostenible –ODS–, “busca proteger, restablecer y promover 
el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar los bosques, 
luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de 
las tierras y detener la pérdida biodiversidad” y para lograrlo, se esta-
bleció como meta 15.8: “Para 2030, adoptar medidas para prevenir la 
introducción de EEI y reducir sus efectos en ecosistemas y controlar o 
erradicar las priorizadas”. El Grupo de especialistas en especies inva-
soras –ISSG– de la UICN, para monitorear el progreso hacia los objeti-
vos de los tratados CDB, CIPF, WHC, CMS, Ramsar, y elaborar informes 
e indicadores del Panel Intergubernamental para la Biodiversidad y los 
Servicios de los Ecosistemas –IPBES–, definieron el indicador 15.8.1: 
países que han aprobado legislación y han destinado recursos para EEI.  
El indicador mide el progreso hacia el ODS 15.8 (Iturburu et al., 2025 
sometido) a partir de cinco indicadores individuales que miden la adop-
ción de: 1) acuerdos internacionales relevantes para EEI; 2) legislación 
para EEI (reglamentar artículo 8h CDB); 3) estrategia y/o plan nacional 
para EEI; 4) compromiso nacional (espacios interinstitucionales) y la 5) 
asignación de recursos.
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